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ADMINlSTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial ele Granada 
por la que se anuncia concurso para contratar la eje
cución de las obras que se citan. 

En ejecución del acuerdo de esta excelentisima Diputación 
Provincial de Ganada, en su reunión de 30 de septiembre de 
1961, por el presente se anuncia licitación por concurso y con 
reducción a la mitad de los plazos de convocatoria de las si
guientes obras: 

Proyecto de reconstrucción del puente sobre el rio Blanco, 
en el camino local de Callcasas a la carretera de Bailén a Má
laga, . con presupuesto de ejecución material de 606.526,24 pe
setas y de ejecución por contrata de 697.505.17 pesetas. 

El plazo de ejecución de la obra es el que consta en el pro
yecto, y los pagos se verificarán con cargo a la consignación 
correspondiente del presupuesto extraordinario aprObado de pe
setas 25.500.000. 

En virtud de la reducción de plazos acordada, las plicas, 
con mejora del tipo de licitación a la baja y con arreglo al 
modelo de proposiCión que al final se adjunta, se presentarán 
en el Negociado de Contratación de esta Secretaria General, 
de diez a doce horas, dentro de los diez dias hábiles siguientes 
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». En dicha dependencia se encuentran a dispOSición de 
los interesados los pliegos, Memorias, proyecto, planos y demás 
elementos relacionados con la obra citada. 

Las proposiciones serán abiertas a las doce horas del dia si
guiente hábil después de terminado el plazo precedentemente 
citado, en el salón de juntas de esta excelentlslma Diputación 
Provincial de Granada. 

La fianza definitiva será del 5 por 100 del Importe de eje
cución por contrata de cada proyecto, y la provisional se de
ducirá reduciendo a la mitad el tanto por ciento anteriormente 
fijado. 

Los licitadores deberán acreditar hallarse al corriente del 
pago de la contribución Industrial y estar en posesión del car
net de empresa con responsabll!dad, todo ello sin perjuicio de 
los demá.s documentos exigidos por el pliego de condiciones 
económico-administratlvas. 

Las ofertas se formularán con arreglo al siguiente 

. Modelo de proposición 

Don ...... (nombre y apellidos de la persona individual o 
razón social de la entidad que acuda al concurso), con domi
cilio en ...... , calle de ...... , número ...... , y que ...... (para los 
casos en que se exija, viene satisfaciendo la contribución co
rrespondiente a su industria, según el último recibo que se 
acompaña); enterado del anuncio del concurso para ...... (ti
tulo del concurso de obras, servicios o suministros que se trate), 
pUblicadO en el «Boletin Oficial ......... » (de la prOVincia o del 
Estado), número .. .... , correspondiente al día ...... de ...... 
de ...... , y habiendo examinado el pHego de condiciones técni
cas y económico-administrativas que han de regirlo, lo acepta en 
todas sus partes, Obligándose a realizar ...... (la obra, servi-
cios o suministros concursados), por el precio de ...... pesetas, 
y...... (para el supuesto de no estar fijado plazo ...... en el 
plazo de ...... (meses, días. años, a contar desde la adjudica
ción definitiva. 

Granada, a .. .... de ...... de 19 ...... 

Flrma.-De la persona individual, mandatario, apoderado o 
gerente. En estos casos deberán acompañar poder o documento 
que le autorice para el ofrecimiento que hace. 

Granada, 5 de abril de 1962.-EI Secr~tario general.-Visto 
bueno, el Presidente.-1.506. 

RESOLUCION ele la D.iputación Provincial de Zaragoza 
por la que se anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras que se citan. 

Desde el dia sigUiente a la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletin Oficial del EstadQ», hasta las trece horas del vigé· 
simo dla háb!l siguiente. se admitirán en la Secretaria de 
esta Diputación todos los días laborables, en horas hábUes de 
oficina, propOSiciones, redactadas con arreglo al modelo que se 
inserta y reintegradas con póliza de seis pesetas, para optar a la 

subasta de las obras que, con su presupuesto de contrata, fianzas 
provisional y definitiva y plazo de ejecución, se detallan a con· 
tinuación. 

Obras del proyecto de ensanche, acopio de piedra macha
cada para la conservación del firme, Incluso su empleo en re
cargos, y tratamiento superficial con emulsión asfá.ltica del 
camino vecinal número 103 de Fayón a la carretera de Mequl
nenza a la estación de Fabara, cuyo presupuesto de contrata, 
que es el tipo de subasta, asciende a 1.826.358,47 pesetas, siendo 
la fianza prOVisional de 36.527,17 pesetas, equivalente al 2 por 
100 de dicho presupuesto, y la fianza definitiva que resulte de 
aplicar el articulo 82 del Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; dándose principio a la ejecución de las obras 
dentro del término de quince dlas, contados a partir de la no
tificación de la adjudicación definitiva, y debiendo quedar ter
minadas en el plazo de diez meses. 

La subasta se celebrará en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial de esta Excma. Diputación, el dia siguiente hábU 
al vigésimo transcurrido desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» a las doce horas, presidiendo 
el acto el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación o Diputado 
en quien delegue y el Sr. Secretario general de la misma, que 
dará fe. 

El proyecto, pliegos de condiciones y normas relativas a la 
forma de presentación de proposiciones, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria General de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero), todos los dias laborables, 
en horas hábiles de oficina. 

La presentación de pliegos y demás trámites de subasta se 
realizarán conforme a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, debiendo acom
pañarse a la correspondiente proposición los Siguientes docu. 
mentos: 

Primero. El documento nacional de identidad, o, en .su de· 
fecto, otro que lo supla suficientemente, 

Segundo. Declaración de no hallarse Incurso el licitador, 
ni los componentes de la entidad que representen en su caso, 
en ninguno de los casos de incapacidad e Incompatibilidad se· 
ñalados en los articulos cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

Tercero, Carnet de Empresa con responsabilidad, Indlspen. 
sable para el ejercicio de la actividad industrial de la cons
trucción, o, en su defecto, el certificado de haberlo solicitado 
de la Delegación de Sindicatos, de <,onformldad con el De
creto de 26 de noviembre de 1954. 

Cuarto, Resguardo acreditativo de haber constituido el de
pósito de fianza provisional. 

La falta de alguno de los documentos set1alados será causa 
suficiente para desechar de plano la proposición. 

Para facilitar la devolución deberán presentarse coplas o 
fotocopias cotejadas. 

A la subasta podrán concurrir los licitadores, por si o re
presentados por otras personas con poder para ello, y decla
rado bastante por el señor Secretario general de la Corporación 
y en su defecto por el Letrado asesor de la misma, don Juan 
Antonio Cremades Royo, o por cualquier Abogado en ejerci
cio de esta ciudad. 

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el número uno del articulo 24 del citado Reglamento de Con· 
tratación. 

Modelo ele proposictón 

Don ...... ... , vecino de ........ . , con domicilio en (calle o pla. 
za) ......... , núm ... ....... , teléfono núm .......... , según documento 
nacional de Identidad núm. ......... , expedido en ......... , con fe-
cha ... de .. .. ..... de .. ~ ... ( o cualqUier documento oficial que 
pueda Identificar bastante la personalidad del licitador) y su· 
jeto a contribución Industrial tarifa ......... , núm. de lista de 
cobranza ......... de ......... , enterado del proyecto y condiciones 
facultativas y administrativas para las obras de ............ , me 
obligo a realizar dichas obras, con estricta sujeción a los ex· 
presados pliegos de condiciones por la cantidad de ............ (en 
cifra y letra) pesetas. 

Asimismo me comprometo a que las remuneraciones mi
nimas que hayan de perCibir los obreros de cada oficio y ca· 
tegoria empleados en las obras no sean Inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encargados de la apllcacl6n de la 
vige,nte legislación social y de trabajO. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Zaragoza, 6 de abril de 1962.-El Presldente.-1.606. 


